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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS YTIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERÁ', Á iNNüES_OC
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TNRNSPORTTS, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUEtGNActo LEoN DE LA BARRA MoNrELoNGo, eru su cÁnÁcrEn oÉ olnecioñ-é'iñinel oelCENTRO SCT "GUERRERO" Y- POB LA OTRA, MANUEL, BARRERA V ISOCIIOOS,i¡. OE C.V.REPRESENTADA POR LA DRA. MONICA MARIA DEL ROSARIO BARRERA NiüCiA Tru SUCARACTER DE ADMINISTRADoR UNIco A QUIENES eÑ1o suceslvo Y PARA LoS EFECToS DEESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA" Y 'EI COÑiNATISTA',
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES V CI-NUSÚLAS,

§t¡lDOs

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014632-CA-FONDEN-l o9-y-{,-2014

DECLARACIONES

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

11.1.- T¡ene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los nos del presente contrato

I.- "LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

1.1.- Es una dependencia de la Admin¡stración Públ¡ca Federal Centralizada, de conform¡dad con lo
dispuesto por los artículos 1",2",26 y 36 de la Ley orgán¡ca de ta Adm¡nistrac¡ón pública Fedeiat.

1.2.- su representante, er c. lng. Enrique lgnacio Leon de ra Barra Montelongo, con er carácter ya
¡ndicado, cuenta con las facultades necesarias para suscr¡bir el presente contáo, en lérm¡nos de lo
d¡spuesto por el articulo 5o, f¡acción xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. Así como en atenc¡ón al contenido del Oflcio número 1,-05, emltioo por éi Secretar¡o de
comun¡cac¡ones y Transportes Ing. Gerardo Ru¡z Esparza con fecha i6 de Enero der zo14.

L3 -_El presentg contrato se adjud¡ca directamente con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos
2-7. Frucción lll, 41 y 42 Fracción ll, de la Ley de obras Púbt¡cas y Servicio! Relaclonaáos con tas
Mismas. con base en el fallo de adjudicación No. cscT{32-FoNDiN-cA-A.109-2014 dé iecha 09 deAbril del 2014.

1.4.-^Pa¡a cubrir las erogaciones que se der¡ven del presente contrato, el comité Técnico del FoNDEN en
su Centes¡ma Sexagésima Pr¡mera Ses¡ón Extraordinaria autor¡zó Ia inverslon correiponáiente a Ia obra
objeto de este contrato, med¡ante et Acu ERDo sE. 161 .os DE FECHA 1 1 DE MARzo bel zot i con base
a la declarator¡a de desastre natural (por la ocurrencia de lluvia severa del 14 de Septiembre del 20.13, que
afectó a 56 Mun¡cip¡os en el Estado.de Guerrero) emitida por la Secretaría oe cooernácron ISEG9B) y
publicada en el Diario of¡c¡at de ta Federación (DoF) el dÍa 23 de sepUembre det 2013.

1.5- Su domic¡l¡o para los efectos det presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.p. 39090.

11.2.- Acredita su legal ex¡stenc¡a con la escritura públ¡ca número 76,173, Volumen 1,616 de fecha 06 de
D¡ciembre de 1999, otorgada ante la fe del Lic. Franc¡sco Fernández Cueto B, Notar¡o públaco
Numero 16 del Distrito Fede¡al, y que se encuentra debidamente ¡nscr¡ta en et Registro público de

--§---- !-omercio_ c_on el fol¡o mercant¡l No. 257686 de fecha 2l de Enero del 2000 án ta Ciudad de' México, D.F.

11.3.- Su representante, la Dra. Mónica María del Rosario Barrera R¡vera, con el carácter ya ind¡cado,
cuenta con las facultades necesar¡as para suscr¡bir el presente contrato, de conform¡dad con el
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il.4-

.5. -

il.6.-

|.7.-

[.8. -

.9. -

lll. DECLARAN 'LA DEPENDENctA" y "EL CONTRAT|STA,, que:

lfl.1 La sol¡c¡tud de cot¡zación que or¡gina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio ,Ácontrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes 
"n 

sus dereéhos y' /fobligaciones. //
lll.2.- Las estipulac¡ones conten¡das en el presente contrato no modif¡can la inv¡tación que le dan
origen.

Expuesto lo anter¡or, las partes otorgan las s¡gu¡entes

CLAUSULAS
PRIMERA.- OBJ DEL CONTRATO

"La Dependencia' encomienda a "El Contrat¡sta,, la real¡zació los servicios relacionados con la obrapública consistentes en SUPERVTSTON EXTERNA TECNI
EJERCICIO DE LOS RECURSOS FONDEN 2014 (FONDO GUERRERO) EN CAMTNOS RURALES y
ALIMENTADORES EN EL ESTADO DE GUERRERO, y este se obl¡ga a realizarlos hasta su totat
term¡nac¡ón, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenam¡entos y normas señalados en la
declaración ll.8 del apartado de declaraciones de
programas autorizados, proyectos, planos, términos

- \----

'El Contratista", apegándose de igual modo a los
de referencia, así como a las normas de construcción

2

contenido de la escritura pública número 76,173, volumen 1,615 de fecha 06 de Dic¡embre de
1999, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Fernández cueto B. Notario públ¡co Numero 16 oel
Distrito Federal, y que se encuentra deb¡damente inscrita en el Registro puut¡co oe óómeicio conel folio mercantir No. 257686 de fecha 21 de Enero del 2oo0 e-n ra c¡udad oe rrll¿i¡co, b.r.,
man¡festando a través de d¡cho representante que táles facultades no le han sido modificadas nr
revocadas a la fecha.

Su Registro Federal de Contribuyentes es: MBA-991209J8,1.

su representante, se identifica con credenc¡al para votar con fotografía exped¡da por er
lnstituto Federal Electoral con número de folio 42g1OO2Z07gg5.

cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumpliÍ con los
requer¡mientos objeto del presente conlrato.

T¡ene establec¡do su dom¡citio en CALLE oBRERo MUNDIAL 681, NARVARTE ORIENTE,
DELEG. BENlro JUAREZ, MExtco, D. F., c.p.03020, mismo que señala para todos tos fines y
efectos legales de este contrato.

conoce el contenido y los requis¡tos que establecen la Ley de obras públicas y serv¡cros
Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas paá la construcción e lnsálacionés y
de la calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo los términos de referencia, las espec¡ficac¡ones genérales y particulares de los
trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la informacióri requeridá para los servtios
materia del contrato.

conoce deb¡damente el s¡t¡o de los trabajos objeto de este contrato, asi como las condic¡ones
amb¡entales, a f¡n de considerar todos los factores que interv¡enen en su ejecuc¡ón.

NORMATIVA DE LA CONTRATACION Y

d
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v¡gentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, m¡smos que se t¡enen por reproduc¡dos comoparte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos y térm¡nos de referenc¡a a que se alude en esta cláusula, asícomo en atenc¡ón a las previsiones del art¡culo asÍ como en atención a ias previsiones del árticulo fi6 oelReglamento de la Ley de obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados *n 1"" l¡¡ir6, tos' proouctos y
documentos resuttantes de ros trabajos, su fórma de presentación, ros informés ;;;;d,; y ;; jer¡od¡cidad,
las variaciones del avance fís¡co y f¡nanciero de ia obra objeto de la supervisión,' tái ?eportes oecumplimiento de los programas de sumin¡stro de mater¡ales, mano de obra,' maquinariá y equ¡po, ras
minutas de trabajo, los camb¡os efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de'laboratorio real¡zadaso por realizar en la ejecuc¡ón de los trabaios, comentar¡os éxpiicitos de ias variaciones relisiiaoas en et

t"1'::^:.:Lr:'r:_"1ól :gn_ 
ros programas convenidos, y ra conseóuencia o efecto de dichas va"riacrones para

la concluslon oportuna de la obra y las acc¡ones tomadas al respecto, y memor¡a fotográfica, se encuentran
deb¡damente detallados en los anexos que f¡rmados por los otorgantejtorman parte iñtéjraité oet presente
instrumento, teniéndose su texto por reproduc¡do como s¡ a la letra se inse¡tasen pará tooós tos etectos
legales correspondientes".

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligator¡o. De igual forma, lueOa pactáoo
que el acta administrat¡va a que alude el artículó 172 del Reglarñento de la 

-Ley 
oe Obras er:bticas y

Serv¡c¡os Relacionados con las Mjsm_as, y que se genere con motivo de la realtacjón de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte ¡ntegrante del mismo.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO

!] -monto total del presente contrato, es de $2'500,000.00 (Dos Millones euinientos M¡t pesos o0/1oo
M.N.) más el impuesto al valor agrega-do S400,000.00 (Cuairocientos M¡l pesos ooli oó u.Ñ¡ hacen un
total de $2"900,000.00 (Dos iit¡llones Novecientos Mil pesos OO/lO0 M.N.).

TERcERA.-llAzo pE EJEguciE

"EL Contratista", se obliga a ¡ealiza¡ los serv¡cios mateia del presente contrato en un plazo que no excedade 260 dias naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 16 del mes de'Abrit tet zoll y seconclu¡¡án a más tardar el dia 3i del mes de D¡c¡embre del 2014, de conformidaá con'eipiogram, oe
ejecuc¡ón pactado.

"La Dependenc¡a" se obl¡ga a poner a d¡sposic¡ón de,El Contrat¡sta,,el o
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asÍ como los dictámene
autorizac¡ones que se requ¡eran para su realización.

los
S,

¡nmuebles en que deben
rmisos, licencias y demás

QUINTA.- FORMA PAGO

Las partes conv¡enen en que los trabajos objeto det presente to se paguen mediante la formulaciónde estlmac¡ones mensuales, mrsmas que se acompa n de la documentación que acredite laprocedenc¡a de su pago, conforme a las prev¡s¡ones del artícu lo 132 del Reglamento de Ia Ley de ObrasPúbl¡cas y Serv¡c¡os Re lac¡onados con las M¡smas, las que serán presentadas por EL CONTRATISTA al

?(Jecna 
de su corte y serán pagadas por

3

residente de la obra dentro de los seis días naturales s¡guientes

CUARTA- DlsPoNlBlLlDAD DEL INMUEBLE Y DocUMENTos ADM|NrsrRATrvos

/

/



LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subdirecc¡ón de Admin¡strac¡ón de éste Centro ScT
Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón S¡n Número, Burócrata, Chilpancingo áe tos Bravo,
Guerrero, C.P. 39090, dentro de un plazo de 20 días naturales contadós a partir Oe- que hayan s¡do
autorizadas por el res¡dente de la obra y que EL CONTRATISTA trayá presentáoo la factura
correspondiente debidamente requ¡s¡tada. EL CONTRATISTA será el ún¡co responiable de que la factura
que.presente para su pago cumpla con ¡os requis¡tos admin¡strat¡vos y fiscales, por lo que la ialta de pago
por la omis¡Ón de alguno de éstos o por su presentac¡ón incorrecta no será moiivo paia solicitar pago áe
gastos f¡nanc¡eros a que hace referenc¡a el artículo 55 de la LEy.

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o deficiencias,
LA DEPENDENCIA, dentro de los tres días hábiles sigu¡entes al de su récepción, indicará por escrito a EL
CONTRATISTA las def¡c¡enc¡as que deberá corregir. El per¡odo que transcürra entre Ia enirega del c¡tado
escrito y la presentac¡Ón de las correcciones por parte de EL CONTRATISTA no se computará-para efectos
del segundo párrafo del artículo 54 de la LEy.

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las estimaciones dentro de los seis dias naturates
siguientes a la fecha de su corte, la est¡mac¡ón correspondiente se presentará en la s¡guiente fecha de
corte, sin que ello dé lugar a la reclamac¡ón de gastos financieros por parte de EL coNTRÁTlsrA.

Queda ente¡d¡do que en términos de lo d¡spuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
PÚbl¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, Ios ún¡cos tipos de estirñaciones que se réconocerán
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutados; de págo de cantidades
adic¡onales o conceptos no previstos en el catálogo original del contráto; de gastos nb écuperables a que
alude el artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la revis¡ón y autorización de las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince dias naturales contados a partir de la feóha de sú preientación. En el
supuesto de que surjan diferenc¡as técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e ¡ncorporarán en la siguiente est¡mación.

El_"_l qglg de ¡ncumpt¡miento en los pagos de estimac¡ones y de ajuste de costos por parte de LA
DEPENDENCIA, ésta a solicitud de EL CONTRATISTA y de conformidad con to previsto Ln el primer
párrafo del artículo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una tasi que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga par, él pago de créd¡tos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan Oet¡ñ¡Oo el importe-a pagar y se
calcularán sobre las cant¡dades no pagadas y se computarán pór dias naturales desde que sean
deierminadas y hasta la fecha. en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de EL
CONTRATISTA. De conform¡dad.con ¡o establec¡do en el último párrafo del afticulo 1Zl del'Reglamento de
la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas el retraso en el pago de e"st¡maciones
en que ¡ncurra LA DEPENDENCIA d¡fer¡rá en ¡gual plazo la fecha de term¡naiiO-n de los trabajos,
c¡rcunstanc¡a que deberá formal¡zarse, prev¡a solicitud de EL CONTRATISTA, a través del convento
E:?ejlivo] no procederá d¡cho d¡fer¡m¡ento cuando el retraso derive de causas imputables a EL
CONTRATISTA,

§r¡lDO§

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-109-y-O-2014

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido EL CONTRATIST A, éste deberá re¡ntegrar las
cant¡dades pagadas en exceso, más los ¡ntereses corres pondientes, conforme a lo señalado en el pár.afo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagada en exceso en cada caso y se computará n
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fechaen se pongan efectivamente las cantidades a
d¡sposic¡ón de LA DEPENDENCTA.

No se considerará pago en exceso cuando las d¡feren que resulten a cargo de EL CONTRATISTA sean
compensadas en la est¡mac¡ón siguiente, o en el f¡ quito, si dicho pago no se hubiera identificado con

/

4
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SEPTIMA. AJU DEC os.

Cuando el porcentde del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales sigu¡entes a la publ icación de los índices aplicables al mes corres pond¡ente,
mediante la presentac¡ón por escr¡to de la sol¡c¡tud, estudios y documentación que la soporten. Si el
referido porcentaj e es a la baja, será "La Dependencia', quien lo determine en el mismo plazo, con base enla documentación comprobator¡a que lo justifique, salvo en el caso del procedim¡ento de ajuste señalado en

artículo 57 de la Ley de Obras públ¡cas
v Se tc¡os Relacionados con las M¡smas.

confo rme al cual invar¡ablemente "La Dependencia,, deberá rlo con independencia de que sea a laoa la baja. S¡ transcurr¡do dicho plazo no promov¡era ,, ontratista" la solicitud señalada, precluirá
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del de que se trate y de realizarlo a la baja por
parte de "La Dependenc¡a'.

"La Dependencia" dentro de los sesenta días natu siguientes a la recepción de la solicitud de ,,El
Contratista", deberá em¡t¡r por ofic¡o la resoluc¡ón
aprobada.

a. En caso contrario, la solicitud se tendrá por

Cuando concurran circunstancias_ de orden económ¡co no prev¡stas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducc¡ón de los costos directos y del costo por financiamiento dé los traoa¡os
aÚn no ejecutados conforme al programa pactado, d¡chos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al siguiente procedim¡ento:

Art 57 Fracc¡ón lll de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las Mismas, señala:
ttl ¡ 11 eJ caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que intervienen los ¡nsumos en
el total del costo directo de los m¡smos, el ajuste respectivo iooia determinárse mediante la áctuatización
de los costos de los insumos que intervienen en dichas propoiciones.

No dará lugar a ajuste de costos,.las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la materia pud¡era
estar sujeta la importac¡ón de los bienes contemplados en la reaiización de los trabajós.

5

SÉXTA.- GARANTíAS.

'El Contratista" se obl¡ga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y servicios Relac¡onados con las Mismas y su Regiamento, las garantías siguiántes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Flanza a favor de la Tesorería de la Federación por el ve¡nte por ciento
\2!!! !91 monto total del presente contrato. F¡anza número 31zz-02161.4 con un ¡mporte de
s5o0,000.00 (Qu¡nientos Mil Pesos Oo/foo M.N.) s¡n iva, exped¡da por Af¡anzadora Aserta, s.A. de
C.V. de fecha Diez de Abril del2014.

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,.'EI
Contratista" garantizará los trabajos denko de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sust¡tuyendo la f¡anza vigente de cumplimiento por olra garantía que a su eleáción podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monlo total ejercido de los trabajos, por
carta de cÉdito irrevocable por el equ¡valente al c¡nco por ciento (5%) del monto total ejercido de los
servicios, o b¡en, aportar recursos líqu¡dos por una cantidad equivalente ál cinco por c¡ento 15%¡ Oet mismo
monto.en fideicomisos especialmente const¡tuidos para ello, para responder de loi defectos que'resulten de
¡a realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualqu,er otÍa responsabll¡dad en que hübiere incurrido
en su ejecuciÓn. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de enlrega-
recepc¡ón de los trabajos.

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-1O9-y-0-2014

la fracción lll del

WINDOWS
Rectángulo

WINDOWS
Rectángulo

WINDOWS
Rectángulo



§ñDq§

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-lO9-y-O-2014

rc¡ón de ¡ntervenc¡ón de los insumos ni su forma de
sol¡c¡tar su revis¡ón a "La Dependenc¡a,' a efecto de
llegarse a un acuerdo se aplicará el procedimiento

Cuando la documentac¡ón mediante la que se pJomueva los ajustes de costos sea defic¡ente o ¡ncompleta,
"La. Dependencia" aperc¡b¡rá por escr¡to a que i'El Contratista" para que, en el plazo de diez días hábiles apartir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la información sbt¡citada. Táicunido dichoplazo sin que "El Contrat¡sta" diera respuesta al aperc¡b¡m¡ento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos directos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡mac¡ones
correspondientes, deberá cubr¡rse por parte de "La Dependéncia,, a solic¡tud de ,'El contratista,,,
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga auiorizado, en la est¡mación siguiente al mes enque se haya autor¡zado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto e¡ ei articulo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las lril¡smas, y su pago se efectuará
en la Subd¡rección de Administrac¡ón de éste Centro ScT Guerrero ubicado Ln dr. 

-Gabriel 
Leyva

Ala¡cón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, C.p.39090.

Los ajustes se calcularán a part¡r del mes en que se haya producido el ¡ncremento o decremento en el
costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado
o, en caso de existir atraso no imputable al contrat¡sta, con respecto al programá conven¡dó.

Cuando el atraso sea por causa ¡mputable a "El Contratista', procederá el ajuste de costos exclus¡vamente
para la obra que deb¡era estar pendiente de ejecutar conforme ar programa óonvenido.

Para efectos de cada una de las rev¡s¡ones y ajuste de los costos, que se presenten durante Ia ejecuc,ón de
los trabaios, el mes de origen de los prec¡os será el del acto de presentatión y apertura de proposiciones,
apl¡cándose el último factor que se haya autor¡zado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los ind¡ces de
qreq¡9s al productor y comercio exterior/actual¡zac¡ón de costos de obras públ¡cas que determine el Bancode Méx¡co. cuando los índices que requ¡eran tanto "El contrat¡sta" óomo ,,La' Dependencia,,, no se
encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de Méx¡co, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que investiguen, poi mercaalo dir".to o 

"npubl¡caciones especial¡zadas nacionales o internacionales consideranáo al menos tres fuentes d¡stintas o
util¡zando los lineamientos y metodología que expida el Banco de Méx¡co.

Los prec¡os unitar¡os orig¡nales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se apl¡cará a los costos dlrectos, conservando constantes los poriánta¡es de los
costos indirectos, el costo por 

.financ¡amiento y el cargo de utilidad orig¡nales dura;te ;l ;erc¡c¡o delcontrato; el costo por ñnanciamiento estará sujéto a a¡uste de acuerdo j las var¡aciánes oe ta tasa deinleÉs que el contratista haya cons¡derado en su proposición y a los demás l¡neam¡enios que para tatefecto em¡ta la Secretaría de la Función públ¡ca.

Una vez apl¡cado el procedim¡ento respect¡vo y determ¡nados los factores de ajuste, éstos se apticarán alimporte de las estimac¡ones generadas, sin que resulte necesario modifcar ta gárantia J" 
"rrpiiri"nto 

o"tcontrato inic¡almente otorgada.

Cuando ex¡stan trabajos elecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a ,,El Contrat¡sta,,,el aiuste se realizará considerando el- período en que drebieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente ál mes en'"1qr" ete"tramente seejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejécutarse, en cuyo supuesto se aplicjrá este último.

"El Contrat¡sta" de no estar de acuerdo con la propo
medición durante el proceso de construcción, podiá
que sean corregidos los alustes de costos V f/no

^
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"El Contrat¡sta" se obliga a des¡gnar ant¡ci padamente a la ¡nic¡ac¡ón de los trabajos en el sitio de real¡zaciónde Ios mismos, un representante permanente, que fung¡rá como superintendente de los trabajos, el cualdebe estar facultado para oír y recib¡r toda clase de not¡f¡caciones relacionadas con los trabajos. aún las decarácter personal, así como contar con las facultades suf¡c¡entes para la toma de decisi ones en todo lorelat¡vo al cumplimiento de este contrato

"La Dependenc¡a" se reserya el derecho de solic¡tar en ier momento, por causas justiÍcadas, lasustitución del superintendente de los trabajos, y "El Contrat tendrá la obl¡gación de nombrar a otro que

7

reúna los requ¡s¡tos exigidos en el prese nte contrato y en I rrespond¡ente sol¡c¡tud de cot¡zac¡ón.

enunciado en la fracciÓn I del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

Los ajus]es de costos que, en su caso procedan se realizará apl¡cando los índices a que se refere el
artículo 58., fracc¡ón ll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. En et caso dela mano de obra, a la plant¡lla del personal se le aplicarán las variac¡ones que determine la Comisión
Nacional de salarios Mlnimos para los salar¡os minimos generales en el Distrito Éederal.

OCTAVA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepciÓn de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedim¡ento.

Una vez conclu¡dos los trabajos encomendados, "El Contrat¡sta" comunicará a "La Dependenc¡a,,de d¡cha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡guientes .tS días
cale_ndar¡o contados a partir de la señaláda comun¡cac¡ón, verifique la debida terminació'n de los mismos
conlicrme a las cond¡c¡ones establec¡das en el presente contrato.

Finaltzada la verif¡cación de los trabajos p_or 
-parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepc¡ón

fÍsica, en un plazo que no exceda de 15 días, lo cual se realizará mediantL ta sus-ripcion det acta
corresp_ondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los término! de la Ley de
Obras PÚblicas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a part¡r de dicho acto, bajo la responsabil¡dad de .La Dependencia,,.

"La Dependencia" podrá efectuar recepc¡ones parc¡ales cuando a su juicio ex¡stieren traba.,os terminados y
sus partes sean ident¡ficables y suscept¡bles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepciÓn física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 días naturales
contados a part¡r de dicha recepción, a elaborar el fniquito correspondiente. De existir desacuerdo entre laspartes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalac¡ones Oe,,t_a Oepénáenc¡a,,en lafecha ind¡cada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, óomunicando su
resultado a'El Contratista'' dentro de un plazo de diez días naturales, contado a par¡r Oe s, émi",0", oulen ,huna vez notif¡cado del resultado de.d¡cho finiquito, tendrá un ptazo de qu¡nce oiás naturatei pa rá-.tldi-o /f'que 

.a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo ';EI Contrai¡sta" no real¡za álgrñ" Güü., "t 7resultado del fin¡quito se dará por aceptado. -'- -'----''' /
Determ¡nado el saldo total, 'La dependenc¡a' pondrá a d¡sposición de .El contratista,, el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la cons¡gnación respecliva, o b¡en, solic¡tará el reiniegro oe tos¡mportes resultantes; y en forma simultánea, se levaátará el acta administrativa que de por ertinguioos tosderechos y obl¡gaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

t
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DECIMA.. RE CION ES LABORALES

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-109-y-O-2014

'El Contratista", como empresar¡o y pakón del personal que ocupe con mot¡vo de los trabajos mater¡a del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las d¡sposic¡ones leiales y demás
ordenam¡entos en mater¡a de tabajo y de segur¡dad social. "El Contratista" convienj por lanto en
responder de todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presentaren en su contra o en ¿ontra de..La
Dependencia", en relac¡ón con los trabajos del contrato, debiendo cubr¡r cualesqu¡er importe que de ello se
derlve y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia', a más tárdar a'los d¡ez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notif,cado de eilo por esta última y, en los supuestos de
que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contrat¡sta'la reintegraiá a "La Dependencia,,
en ¡gual término.

'La Dependenc¡a" tendrá la facultad de verificar s¡ las obras objeto de este co to se están ejecutando por"El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecuc¡ón conven¡do, ra lo cual "La Dependencia,,comparará periód¡camente el avance fís¡co de los trabajos. Si mo consecuenc¡a de d¡chascomparac¡ones el avance de las obras es menor que zarse, "La Dependencia" procederá
a

lo que debió

8

DÉCIMA PRIMERA- RESPoNSABILIDADE

"Con independenc¡a de la realización de las funciones a cargo de "El Contrat¡sta" conforme a los térm¡nos
de referenc¡a conten¡dos en anexo de este contrato, y a las q-ue se alude en el artículo 11S del Reglamento
de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas, cuyo texto se tiene for reprooucido
en la presente cláusula como si a la letra se insertase, "El Contratista" áe obliga a que tbs materiales y
equipos que se ut¡licen en los trabajos objeto de este contrato, cumplan con las N-ormas de Calidad que,,Lá
Dependencia' t¡ene en v¡gor, mismas que forman parte integrante der presente contrato, y a que ra
reali'ación de todas y cada una de las partes de los trabajos se efectúen dá conformidad con los term¡nos
de referencia y en apego al proyecto y especificac¡ones pattados por las partes en el presenie contrato, así
como a responder por su cuenta.y riesgo de los defectos y vicios ocultos que se ttegaian a presentar en los
trabajos y de los 

-daños 
y perjuicios que por inobservanciá o negligencia de su part-e se rrejuán a causar a"La Dependenc¡a" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectivil;garantÍa otoigao, paiá"er cu¡¡ptiri"nto

del contrato, hasta por el monto total de la misma".

En caso de violac¡ones en mater¡a de derechos ¡nherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad
estará a cargo de "El Contratista".

As¡m¡smo, la propiedad intelectual, que se der¡ve del contrato invariablemente se constitu¡rá a favor de ,,La
Dependenc¡a", salvo que exista ¡mped¡mento para e[o, en térm¡nos de ras d¡spos¡cion"" ,pl¡"áru.
lgualmente se obliga "El Contrat¡sta" a no transfer¡r a terceras personas fís¡cas o morales sus derechos y
obligaciones der¡vadas de este contrato y sus anexos, sobre ros b¡enes o trabajos ul"art"oáa qu" ,rp"r,este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las est¡maciones por trabajos e¡ecutádo", 

"n "ryo "rro ""requerirá la prev¡a aprobación expresa y por escr¡to de "La Dependencia;, en'los térmlnos dá la Ley deObras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionadoscon las M¡smas y su Reglamento.
S¡ con mot¡vo de la transmisión de los derechos de cobro solicitáa por el contratista se or¡gina un retraso
9l el p399r no procederá el pago de gastos f¡nancieros a que hace referencia el artÍculo sÉ oe ta t-ey oeObras Públicas y Servicios Relacionadós con las Mismas.

D-ÉCIi'A..SEGUNDA- PENAS GONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOSTRABAJOS

A



l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el ¡mporte de los trabajos realmenle
ejecutados (total estimado acumulado) y el importe de los que debió realizar (total 'piogramado
acumulado). Por lo tanto, mensualmente se hará la retenc¡ón o devolución que corresionda.'

Si al efectuarse la comparación correspondiente al últ¡mo mes del programa general, considerando los
aiustes de costos y sin apl¡car el ¡mpuesto al valor agregado, procede hacér alguria retención, su ¡mporte se
apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atrasó en el cumplimiento de las
obl¡gaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista' no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general .considerando los ajustes de costos y s¡n aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual-dei irporte de los
trabajos que no se hayan realizado en la fecha de term¡nación señalada en él programa g"n"rá¡. E"t" pun"
se ajustará a los trabajos faltantes por ejecutar y la cubr¡rá "El Contratista; m-ensua'lmente y hasia el
momento en que las obras queden conclu¡das y recibidas a sat¡sfacción de "La Dependencia"; eitas penas
convencionales se apl¡carán mensualmente en las estimaciones correspondientes. En el áupuesto que
pers¡stan los atrasos en la terminación de los trabajos al extremo de no haber en un mes volúmenes de
obra qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y apl¡cación, "El Contratista,,
deberá enterar a "La Dependenc¡a" mediante cheque cert¡ficado a favor de la-Tesorería de la Federación
los importes que se generen por este motivo.

Para determinar la apl¡cación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortu¡to o fuerza mayor debidamente acreditadas por,,El Contratista,,.

Estas. penas, en n¡ngún caso podrán ser super¡ores, en su conjunto, ar monto de ra garantia de
cumpl¡miento, en cuyo caso y llegado a dicho lím¡te se dará ¡ñ¡cio al procedim¡ento di rescisión
adm¡n¡strativa

Independ¡entemente de la aplicación de las penas convenc¡onales seña¡adas anteriormente, cuando no se
haya llegado al lím¡te de la fianza de cumplim¡ento, "La Dependencia,, podrá optar entre ex¡gir el
cumplim¡ento del contrato o la resc¡s¡ón del mismo.

Las cant¡dades que resulten de la apl¡cáción de las penas convenc¡onales que se imponga n a "el lflcontratista" se harán efect¡vas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, 
"p["áñJüi0".a., /s¡ da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado'en la Cláusu¡a oec¡ma Cuarta. 

-- -- /

$ñrDo§

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-109-y-O-20i4

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMP ORAL Y TERMINAC IÓN ANTIc IPADA DEL CONTRATO

Cuando la suspensión derive de un caso fortu¡to o fuerza ma yor ún¡camente se s birá un conven¡o
n de los trabajos, sin

9

'La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los kabajos contratados en cualqu¡er
momento por causa just¡f¡cada para elo; temporar¡dad que no podrá ser indefiniáa.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produc¡endo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la mot¡varon.

La fecha de term¡naciÓn del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda lasuspensión, sin modificar el plazo de ejecuc¡ón convenido,-la formalizac¡ón se real¡zaÉ mediante el acta
circunsEnc_iada de suspensión, en términos de lo-dispuesto por el artículo r« oer neliamenio J" l, r-"y ouObras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas.

donde se reconozca el plazo de la suspens¡ón y las fechas de rein jcio y termin

r"-- /



modificar elplazo de ejecuciÓn del presente contrato, en términos del artículo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas.

"La Dependenc¡a" podrá dar por terminado ant¡cipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; ex¡stan causas justif¡cadas que le ¡mpidan la continuac¡ón de los trabajos, y se demuestre
_que 

de continuar con las obl¡gac¡ones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio gravé al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo áe la 

-resolución 
de una

inconformidad o ¡ntervención de oficio emitida por la SecretarÍa de la Función pública, o por resoluc¡ón de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar ¡a temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortu¡to o fuerza mayor se impos¡bil¡te la cont¡nuac¡ón de los trabajos, "El Contratista"
podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada áel contrato, deberá
solic¡tarla a "La Dependencia", quien determ¡nará lo conducenle dentro de lós quince días naturales
s¡guientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesário que el contratista
obtenga de la autor¡dad jud¡c¡al la declaratoria correspondiente.

E¡ el evento de que "La Dependencia" no produzca contestac¡ón a la solicitud de "El Contrat¡sta', dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petic¡ón de este último.

Una vez comunicada la term¡nación ant¡cipada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar poses¡ón
de los trabajos ejecutados para.hacerse cargo del ¡nmueble y de las instala;¡on". r".f""tirá", y en su
caso' proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de'El Contratista,,, acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado,El Contratista,'a
devolver a "La Dependenc¡a, en un plazo de d¡ez días naturaies contados a part¡r deL inicio delproced¡miento respectivo, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la real¡zación de los
trabajos.

§$tDOs
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DÉCIMA CUARTA.- REsc tsrÓN ADiiflNISTRATIV DEL CONTRATO

Las causales referidas dan lugar a Ia resc¡s¡ón ¡nmediata de este contrato, s¡n responsabil¡dad para ,,La
Dependencia", además de que se le apliquen a,,El Contrat¡sta' las penas convenc¡onales conforme a loestablec¡do por este contrato o el sobrecosto que resulte de la resc¡sión, debiend o fundamentar y mot¡varlas causas de la apl¡cac¡ón de uno o de otro, independ¡entemente de hace¡. e tva la garantía otorgada

s cargos que procedan

Las partes conv¡enen que 'La Dependencia" podrá en cualqu¡er momento rescind¡r admin¡strattvamente
este contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es dec¡r s¡ 

,,El 
Contrat¡sta,,:

a) contrav¡ene las dispos¡c¡ones, lineamientos, convocator¡a a la inv¡tación, proced¡m¡entos y ,"qur"i¡o" /
ilff::ti:Tiil:J,"Í,.:fff:j;:icas Y servicios Rerac¡onados con ras Mismás, ., n"srrr"nio!'a-áááJ /
b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡c¡ones pactados enel mismo y sus anexos.

c) Suspende injustif¡cadamente los trabajos objeto de este contrato.

d)..lncune en alguno_de los supuestos previstos en el artículo 157 del Reglamento de la Ley de obrasPúbl¡cas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas.

e) lncumple con cuaresquiera de ras obr¡gaciones a su cargo en er presente ¡nstrumento.

para el cumpl im¡ento del mismo y aplicarse en su caso a,El Contratista" los d

l0
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Las partes convienen que cuando "La Dependencla" determine justificadamente la resc¡sión adm¡n¡strat¡va
del conlrato, el ¡nicio del procedimlento correspondiente se comun¡cará a "El Contratista, eifonlenoo tas
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del térm¡no de quince (15) días hábilei contados a
part¡r del.dÍa s¡guiente en que surta sus efectos la notificac¡ón del ¡nicio de la ÉscisiOn, man¡fieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que est¡me pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependenc¡a" resolverá lo procedente, dentro det plazo dé quinóe (15) dfas hábites
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escr¡to de contestac¡ón de "El Coniratista" considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contrat¡sta". En el supuesto de no producir contestac¡ón
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se emit¡rá la resoluc¡ón respéctiva, en los términos de la Ley de
obras Públ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los
demás oÍdenam¡entos aplicables.

Una vez comunicado el inic¡o del proced¡miento de rescisión adm¡nistrat¡va del contrato,,La Dependenc¡a
procederá a tomar posesiÓn de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las
instalac¡ones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajosl levantandá lon o s¡n la
comparecencia de "El Contratista", acta c¡rcunstanc¡ada del estado en que sé encuentren los trabajos y "El
Contratista" estará obl¡gado a devolver a 'La Dependencia, en un plazo de diez dÍas naturales contados apartir del in¡cio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado faia-tá reatizacion
de los trabajos.

La d-eterm¡nac¡ón de dar por rescindido admin¡strat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o
modificada por "La Dependencia".

lnic¡ado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, ,,La Dependenc¡a,, podrá a su Juic¡o,suspender el trámite del citado procedim¡ento, cuando se hub¡ere iniciado un proceoimiento Oá concitiación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescind¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notif¡cada la
resoluc¡ón correspondiente por "La Dependencia" a "El Contrat¡stá,,.

DÉCIMA oUINTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de los trabajos objeto de este contrato, atodas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los términos, tineamiéntos, procédimientos y
requis¡tos que establece la Ley de obras Púbicas y Servicios Relacionados con las Mismás i, n"gr"r"ntoy, demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables
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"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de suaplicac¡ón por concepto de inspecc¡ón de obras, conforme a las prevrsron de la normatividad ap¡icable,EL CERO PU NTO CINCO POR CTENTO (0.5%), det monto de tos traba

DÉGIMA SÉPTImA.. JURIsDrccrÓN

Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente co sí como para todo aquello que no estéexpresamente estipulado en el mismo, las partes se so a la aplicac¡ón de la leg¡slación v igente en lamateria, así como a la jurisdicción de los Tr¡bunales Federales competentes ub¡cados en la Ciudad deMéx¡co, Distr¡to Federal, renunciando en consecuenc¡a al fuero
sus dom¡cil¡os presentes o futuros, o por cualqu¡er otra causa

ll

DÉcIMA SEXTA.- oTRAS ESTIPULAcIoNES ESPEcIFIcAS

contratados.

que pudiere corresponderles en razón de Á
§-.-
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El presente contrato se lirma en la C¡udad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el dÍa Diez det mes deAbril del 2014.

POR'LA DEPEND
EL DIRECTOR GENE

SCT " RERO'
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